
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-

001-41-89-002-2017-02275 indicando que la parte demandada no se encuentra 

notificada. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE(S). DIANA DURLEY RÍOS ÁLVAREZ. 

DEMANDADO(S). MANUEL SALVADOR LÓPEZ NEGRETE. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2017-02275- 00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, advertimos que dentro del 

proceso no se existe prueba de la notificación del demandado, no encontrándose 

debidamente integrado el contradictorio. 

Así las cosas, este Despacho requerirá a la parte demandante, quien actúa a 

través de apoderada, para que indique allegue la prueba del envío de las 

comunicaciones para la notificación de Manuel López. 

En mérito de lo anterior, este Juzgado… 

RESUELVE 

REQUERIR a la parte demandante para allegue la prueba del envío de las 

comunicaciones para la notificación MANUEL SALVADOR LÓPEZ NEGRETE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Javier Eduardo Puche Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 



Cordoba - Monteria 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

83c4a75b35f2a1cdf691b8aa233013b889339a2c93b981193cc3f93c902a89e1 

Documento generado en 20/09/2021 09:47:27 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado por la parte demandante 

dentro proceso identificado con  Radicado No. 23-001-41-89-002-2017-02275 en 

el cual se solicita se requiera al pagador del demandado. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE(S). DIANA DURLEY RÍOS ÁLVAREZ. 

DEMANDADO(S). MANUEL SALVADOR LÓPEZ NEGRETE. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2017-02275- 00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, la parte demandante solicita que 

se requiera al tesorero – pagador de MADI SECUTRITY LTDA., para que informe 

las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la medida cautelar que 

reposa sobre el salario del señor Manuel López. 

 

No obstante, la solicitud, advierte el suscrito que no existe prueba de la radicación 

del oficio respectivo ante la oficina correspondiente por lo que se negará la 

solicitud de requerimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

NIÉGUESE la solicitud de requerimiento realizada por la parte demandante, en 

atención a lo señalado en líneas anteriores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 



 

Javier Eduardo Puche Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cordoba - Monteria 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7f4adf671e408e9d6d740564351ac6f66e9ba111f667738d20dc543c765c9bc7 
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